
Informe Subdirección Contratación
Asunto: Contrato nº 107/2019
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
www.canaldeisabelsegunda.es 

Referencia: MAC/CAC/EMA/AG 
 

Datos 
 
 
Asunto: Aprobación de pliegos del procedimiento negociado sin publicidad no armonizado por desierto. 
 
A: Consejero Delegado 
 
De: Subdirector de Contratación 
 
 
 

Información 
 
 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 107/2019 

Y MANTENIMIENTO DE LA HERRAMIENTA SIAC  
 

 Valor Estimado del contrato: 99.209,60 Euros, IVA excluido.  
Este importe se ha calculado a través de los precios de mercado facilitados por la empresa 
COTESA (Centro de Observación y Teledetección Espacial, S.A.U.) que es el fabricante y 
propietario del software, y la única empresa que puede facilitar dicha información. 
 
 

 Razón de la no división en lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto del contrato 
en lotes ya que se trata de un procedimiento negociado por exclusividad donde se invita a la 
única empresa que puede ejecutar el contrato, en este caso, al fabricante y propietario del 
software. 
 
 

 Razón del plazo de duración establecido: El plazo se fija en dos años prorrogables por 
periodos anuales hasta un máximo de dos años adicionales (2+1+1), ya que se trata del 
sistema que Canal de Isabel II, S.A. viene utilizando desde 2017 para el control de la actividad 
de los Coordinadores de Seguridad y Salud dependientes del Área de Prevención de Canal de 
Isabel II, en su constante labor de aplicación de medidas y desarrollo de actividades 
necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. 
 
Se establece este plazo de duración inicial, para tener cubierto el mantenimiento al mismo 
tiempo que se estudian otras posibilidades disponibles en el mercado que puedan ser más 
eficientes desde el punto de vista técnico, en previsión de la evolución de la tecnología de 
este tipo de software. No obstante, dada la criticidad del sistema, se contemplan prórrogas 
adicionales de un año para cubrir el mantenimiento del mismo en el caso de que no se 
hubiese identificado alternativa posible a la finalización del contrato o de la siguiente 
prórroga, en su caso. 
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 Razón de los criterios de valoración establecidos: El contrato se adjudicará a la oferta 
presentada, una vez efectuada la negociación indicada en el PCAP, siempre que no supere la 
base imponible del presupuesto base de licitación del contrato, cumpla con todos los 
requisitos solicitados en los Pliegos y sea aceptada por Canal de Isabel II, S.A. 

 
 

 Causa del procedimiento negociado: La empresa COTESA es fabricante y propietaria del 
software, disponiendo por lo tanto del código fuente y estando además alojada la web en sus 
servidores, y es la única que puede realizar el servicio objeto de contrato. 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente referidas, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 168.a.2º) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP) se propone tramitar a través de un procedimiento negociado sin publicidad no 
armonizado por razones de exclusividad.  
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento. 

 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de SERVICIO DE 

 se acompañan para su 
firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos: 

 
1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 

 
 Valor estimado: 99.209,60 euros, IVA excluido. El importe máximo de licitación asciende a 

60.177,60 euros, IVA excluido. 
 Plazos: Dos (2) años prorrogables por periodos anuales hasta un máximo de dos años 

adicionales (2+1+1). 
 Supuesto del procedimiento: Procedimiento negociado sin publicidad no armonizado por 

razones de exclusividad. 
 Servicio que promueve el contrato: Área de Aplicaciones Informáticas. 

 
Empresa a invitar: 
 
- COTESA (Centro de Observación y Teledetección Espacial, S.A.U.) 

 
 
 
 
 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
Secretaria General Técnica                                     Consejero Delegado 
 

Firmado por MIGUEL ÁNGEL CASANUEVA RODRÍGUEZ (R: A86488087) el día
01/10/2021
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